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Vocal designado por la terna del Conoejo Nacional de Educa-
ción; Don J~n Antonio Palomo Femández. .

"supl,."s

Presidente: Don Santiqo Valiente Cinovas.' ." .
VocaJes: Don Juan Santos Ramos, don Máximo de Pablo Barcia

y40n Angel' Cristóbal Higueras.
Vocal designado por la tema del Consejo Nacional de Eduea·

ción: Doda Pilar de BIas Garcia. ,

TrllMaulltIe~ tIe E.tnda ... «Téalica ... D1seile Grilko»

Titu/ares

Presidente: lIustrisimo sefior don Aorencio Amán LombQrte.
Vocales: Don Juan López Barre!o, don Manuel Santiago Lude·

da y don J. Ramón Montoya Sereno. '. .
Vocal designado por la tema del q:»nsejo Nacional de Educa-

ción: Doña Carmen Galparsoro .OlegUl. .

Stcrt1arúl Gentro1 Ticniea

·Puesto: lefio 4e Seivicio de InfOrmación Administrativa y
Asuntol Generales. Nivel: 28. Localidad: Madrid. Requisitos
minimos: Funcionarios pertenecientes al srupo A (aniculo 25 de la
Ley 30/1984, de 2 de .....to) con destino en Madrid. Licenciados
eD Derecho. , .

Dirt'CcifJn G,neral tk Enstñanzas M,dias. .
Puesto: Director de~maen el E'9uipo para la Reforma de

las Ensedanzas Medias. NIvel: 24. Localidad: Madrid. Requisitos
mínimos: Funcionarios de Claerpos docentes de BachilJerato del
srupo A (artlculo 25 de la 4.r 30/1984, de 2 de agosto). Preferente
mente con licenciatura en Ciencias Físicas o Químicas.

Pueslo: Jefe del Gabinete de Material Didáctico de Formación
ProfeoionaI. Nivel: 24. Localidad: Madrid. Requisitos minimos:

. Funcionarios de Cuerpos docentes de Formación Profesional de los
srupos A o B (artículo 25 de ia Ley 30/1984. de 2 de agosto) con
experiencia en lemas- relacionados con -material didáctico de
Formación Profesional.

Un/V<'rsidiul d, La Laguna

Puesto: Jefe de Sección para los Centros de Las Palmas de Gran
Canaria. Nivel: 24, Localidad: Las' Palmas .de Gran Canaria.
Requisitos mínimos: Funcionarios penenecientes a los gÍ"upos A, B
o.C (aníeolo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto).

Puesto: Jefe de la Sección de Asuntol Generales. Nivel: 24.
l.cx2Iidad: La Laguna. Reqúisitos JlÚnimos: .Funcionarios penene~

cientes a los grupos A, B o C (aniculo 25 de la Ley 30/1984, de 2
de agosto). .,

, Puesto: Jefe de la sección de Personal. Nivel: 24. Localidad: La
Laguna. Requisitos mínimos: Funcionarios pemnecientes a los
srupos A, B o C (aniculo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto).

Puesto: Jefe de la Sección de Gestión Económica. Nivel: 24.
Localidad: La Laguna. Requisitos mínimos: Funcionarios pertene
cientes a los srupos A. B o C (aniculo 25 de la Ley 30/1984, de 2
de agosto).

Suplentes Direcfión General de Personal "y Servicios

Presidente: Don Vicente Gareia Uzaro. ' hMO: Director del Progama cÍe Actividades Culturales. Nivel:
Vocales: Doda Angela Molina Mora, don Carlos liantos ROOri· ' 24. Localidad: Madrid. Requisitos mínimos: Funcionarios penene-

guez y don Felipe Vallejo Criado. .. _ "cientes al srupo C (aniculo 25 de la Ley 30/1984. de 2 de agosto)
Vocald~ por la tema del Conse)o NaCIOnal de Educa- con destino en Madrid. "

ción: Don LuIS Cabello de Castro. ' , _ PtoeSto: Director de Progama en el Servicio de Recursos. Nivel:
26. Localidad: Madrid. Requisitos mínimos; Funcioiuuios penene
cientes al srupo A (anktdo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto)
con destino en Madrid. Ucenciados en Derecho. _TrlbtmaI .. Profeaores de Entrada de «Teoria y Prictica del

Diseño»

Titulares

Presidente: Uustrisi.mo señor don Florencia Amán Lombarte.
Vocales: Don Gabriel Noguera Vizcaino, don César Montada

Garcia y doda Carmen Galparsoro Otegui. .
Vocal desianiuJo por la terna del Consejo NacionaL d. Educa-

abn:· Don pedro Sánchez 'Sanchez. ' - ,e,
Suplentes

- Preoidente: Don Vicente Gareia 1ázaro.
Vocales: Don Luis Pellegero Bel, don José Toledo Sánchez y

don Jesús Moreno Lavena.
Vocal designado por la tema 'del Consejo Nacional de Educa

ción: Qon Carlos Bemal Orduña.
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ORDEN d, 27 d, mayo de 1985 por la qu, se convoca
a libre desiglUid6n, entrefunciDnarios. pues/os lIiuan
les en este Departamento.

Ilmo. Sr.: Vacantes los puestos de trabajo que se relacionan en .
el anexo a la presente Resolución y siendo necesaria SD provisi!m
con carácter urgente, , , '.

Este Ministerio, en Uso .de las atribuciones que ti~ne conferidas
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20, 1, b), en
relación con la disposición trlInsitoria undécima de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública
(<<Boletin Oficial del Estado» del 3), ha resuelto convocar B libre
desipación, entre funcionarios, los ·referidos puestos, cuyas carac·
terlsticas !Jualmente se especifican en el citado anexo.

Las solicitudes se dirigirán, en el plazo de quince días, a contar
desde el siauiellte a la publicación de la presente Resolución en el
«Boletjn Oficial del EstadQ., al ilustrisimo seIIor Director general
de Penonal y Servicios (calle de A1ca1á.34, Madrid).

En las solicitudes se expresarán, debidamente justificados,
aquellos méritos y circu~5tancias que deseen haoer constar.

Lo que comunico -8 V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de mayo de 1985.-P. D. (Orden de 21 de marzo de

1982), el Director general de Personal y Servicios, Gonzalo Junoy
Garcia de Viedma.

Ilmo. Sr. Director geheral de Personal y ~rvicios.

ANEXO

Puestos vacantes

.$«retaría General de Educación
Puesto: Jefe de Sección. Nivel: 24. Localidad: Madrid. Requisi.

tos mínimos: Funcionarios pertenecientes al grupo e (artículo 25
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto) con destino en Madrid.

10031 RESOLUCJON de8 de mayo d, 1985. tk la Subst'Cre
taria. por la que se anuncian vacantes de persolUll
laboral del Departamento y las sucesivas convocato
rias para la provisión de las mismas.

limos. Sres.: De conformidad con Jo dispuesto en el Real
Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Administración del Estado,

Esta Subsecretaria ha resuelto que se anuncien en oferta pública
de empleo las vacantes que se seftalan en el anexo adjunto y que
corresponden a Centros, Unidades y Servicios dependientes del
Minis~o de Ed.ucaci6n yCiencia y penenecientes a la plantilla del
exti~uido I~stituto NaCIonal de Educación Especial.

Dichas vacantes se ofenarán en un SO por lOO al tumo de
promoción interna y el SO por 100 restante al tumo libre, excepto
las dos ve.cantes existentes .en. ,la ,altegoría de Jefe Superior
Administrativo que corresponden a otras dos plazas de contratos
administrativos asimiladas a titulados superiores del Convenio
Colectivo del extinguido Organismo, las cuales se ofenarAn a tumo
libre. por el sistema de concurso. .

En el supuesto de que en la convocatoria aparezca solamente
una vacante, bien Porque la convocatoria sea de nivel provincial o
bien cuando las vacantes ofertad.as-requieran especialid8des deter
minadas dentro de una misma altegoria, áta se ofrecerá. en primer
lugar, al tumo de promoción interna, ofertándose al tumo hbre en
el caso de que no se cubra por el tumo de promoción.

Por· otra parte, Ii el número de vacantes resulta impar. se
sumari la plaza que resta del SO por 100 al tumo de promoción
,interna. En todo caso, las va~ntes que queden sin cubrir del turno
de promoción interna pesarin a incrementar las correspondientes
al tumo libre. Asimismo, se reservará el 2 por 100 de dichas plazas
para,aquellos aspirantes que acrediten la condición de minusváli
dos, según lo previsto en el artículo S. 2 y 3 del Real Decreto
152/1985, de 6 de febrero.


